
inversión [El rendimiento de los activos para financiar los beneñcios pueda ser
diferente del estimado).

5. - Conciliación de los efectos de la Implantación de I{IIF PYMES, en el
eiercicio de Transición 20l1.z

Por considerarlo de importancia para la presentación de los Estados Financieros
del Eiercicio?OLZ, se presentan a continuacién los Estados Financieros Corregidos
de NEC a NIIF al 31 de Diciembre de 2011, en la siguiente forma:

1) Estado de Situación Financiera
2) Estado de Resultados Integral

3) Estado de evolución del Patrimonio

4) Estado de Fluio de Fondm en efectivo



a] Los que representan dinero efectivo,

b) Los depósitos a la vista y depósitos aplaw ñjo en cuentas bancarias,

c] Las obligacioues nqociables y facnras comerciales er proceso de cobro, al
costo de cada transacción,

dJ Cuentas, pagares y présAmos, tanto por cobrar como pagar y la constancia de
los abonos y cancelaciones pertinentes,

e) Los anticipos de impuestos liquidables en el corto plazo y generalmente
aplicables a las obligaciones impositirras que se vencen cada fin de mes o al cierre
de cada eiercicio económico, así como las retenciones legales de impuestos
realizada por terceros, utilizables o liquidables en el corto plazo y las retenciones
de impuestos practicadas a terceros,

0 Los que representan anticipm sobre polizas de seguro, arriendos u otros
servicios prestados por tereros que se amortizan en línea recta cotr suieción a la
vigencia de cada conrrato.

3.-Beneñcios §ociales a Empleados y Trabaiadores:

En corcoldancia ¿rrn Io que sugiere la SECCION 28 DE tA NORI,IA
INTERT.¡ACIOT'IAL DE INFOR}IACION FINAHCIERA PARA LA PEQUEÑA Y MEDTANA
EMPRE§A - PYMES, Ia Compañía deberiá reconocer contablemente todas las
confaprestaciones que Ia Enüdad proporriona a los Trabajadores y Empleados,
incluyendo les beneficios pagaderos a corto plazo como los beneficios post empleo
y los beneñcios porterminacién de relaciones laborales, en Ia siguiente forma;

a) La CompañÍa reconoce y registra como un pasivo el costo de todos los
beneficios pagaderos a corto plar.o, en forma mensual, al contabilizar los
roles de pago. Los pagos de esos beneficios se efectúan en las fechas
calendario plevistas en las leyes y regulaciones vigentes, con cargo a las
correspondientff provisiones

bJ En observancia de las disposiciones legales vigentes que disponen el
pago de una pensión iubilar patronal, cuando sus empleadas hayan
cumplido 25 años de labor inintemrmpida o no, denro de la Compañia
{Refonna del Ar¿ 216 del Cftigo fáboral Codiñcado - Resolución 2005 - 17
- R.O L67, L6 Dic 2005; Atl.- 2L7) la Compañía ha previsto Ia contratación
Asesores Profesionales Competentes en el trabajo actuarial, para estimar las
Reservas Matemáücas que establezcan las bases sobre las que se proyectan
las previsiones financieras para reconocer las reservas pam Ia fubilación
Patronal

La Compañí4 para esa finalidad, tomara como base el ilutrco referencial que
corresponde a los PI"áilES DE BENEFICIOS DEFINIDOS, en los cuales,la obligación
de la Compañía será la de suministrar los beneficios de sus empleados y
trabajadores establecídos técnicament€, asumiendo los riesgos actuariales [Los
beneficios puedan tener un costo mayor del esperado) y los riesgos inherentes al

!
I
I

6F',



lI¡ARBRO CIA ITDA
Quito-Ecrrador
E§T/IIrc§ FIñATTCXEROSAI,3l DE DICIEURE DEL 2O12
ilOTáS ACIáNATO*IAS A IT}§ E§TAIX}§ rIilAHCIERO§
NOTA 1. COI{STITUCIOÑ Y OPERAI'ORE§

WARBRO CIA.ITDA Es una sociedad legalmente establecida en el Ecuador, e
inscrita legalmente.

El objetivo social de la compañía es amplio para realizar cualquiertipo de actividad
comercial- Fue constituida el 26 de abril del ?AIty su operación efectiva se inció el
1 de mayo del2O11

I{OTA Z-BA§|E§ DE PNEPAAACIOil Y PRE§EISTACIOIII DE If'§ ESTAI}OS
FINATIICIEROS:

La posición financiera, el resulado de operaciones y los fluios de efectivo se
presentan en concorda¡lcia con las NORJT{AS INTER}'¡ACIONÁLES DE
INFORMACION FINANCIERA PARA PYMES, que fueron adoptadas por Ia
Superintendencia de Compañías del Ecr¡ador y Reglamentadas mediante
Resolución Numero SC.ICI.CPAIFRSG.11.010 de 11de Octubre del2011.

Hasta el 31 de diciembre del ZOLL, La Compañía había preparado sus esHdos
financieros e informacién aclaratoria prtinente con suieción a las NORMAS
ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD, a las disposiciones de la Superintendencia de
Compañías y otras disposiciones fiscales. desde el 1 de enero de 2AL2, por estar
denh de los requerímientos establecidos, la Compañla ha adoptado lo dispuesto
en las NORIUAS INTER§ACIONALES DE INFORMACION PARA Il[ PEQUEÑA v
MEDLAHA EII{PRE§A - NIIF PABA PY}{ES y representan adopción integral explicita
y sin reservas de las referidas norrnas internacionales.

1.- BA§ES DE }IEDICIOil YPRESEI{TACIOIT:

Las transacciones operativas y contables se registran en libros de Ia compañÍa
sobre la base de lo devengado. Dichas transacciones se registran en US dólares, que
es la unidad monetaria funcional en la república del Ecuador. El periodo
económico observado para la emisión de los eshdos ñnancieros corresponde a un
año calendario terminado el 31 de diciembre de cada año.

2.. NE§UUEñ DE Iá§ POUTICII§ COTTABLE§ §IIGMFICATTVA§:
2. l.-Instn¡mertos Financiercs Básicos
En concordancia con lo enunciado en la sección t1 (párrafo 11.5) de la NORIT{A

INTERI.TACIONAL FINANCIERA- PYMES,Ia Compañía registra, baio el criterio de
instrumentos fi nancieros básicos,
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